
 

SHCP /  Decreto por el que se otorgan medidas para la 

sustitución de vehículos de autotransporte de pasaje y 

carga   

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy 

pasado (26 de marzo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

Decreto por el que se otorgan medidas para la sustitución de vehículos de 

autotransporte de pasaje y carga. 

Al respecto, el sector de autotransporte federal de carga, pasajeros y 

turismo es uno de los sectores que proporciona mayor dinamismo al 

crecimiento económico, ya que contribuye al desarrollo de las empresas; 

sin embargo, a fin de que esté en aptitud de competir de manera adecuada 

en una economía globalizada, es imperativo renovar y modernizar el 

parque vehicular que actualmente se utiliza en dicha actividad. 

Por lo anterior, es necesario otorgar a los propietarios de los vehículos 

usados de procedencia extranjera del sector de autotransporte federal de 

carga, pasajeros y turismo que circulan en territorio nacional, siempre que 

se regularicen, la opción de tomar su vehículo a cuenta de uno nuevo o 

seminuevo, previa destrucción del mismo, entre otros requisitos. 
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